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VISTO:

El deceso del Sr. Decano de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la
Universidad Nacional de Córdoba, Dr. Juan Pablo ABRATTE, ocurrido el día 29 de
setiembre de 2019, en la provincia de San Luis; y

CONSIDERANDO:

QUE el Dr. Juan Pablo Abratte manifestó siempre un compromiso incansable
con la Educación Pública tanto en su función docente como en su gestión como
Decano de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la UNC,

QUE en su participación en la Red de Facultades de Humanidades del Norte
Grande, ha dejado permanentemente sentado un posicionamiento claro respecto a la
Educación Superior como bien público, la importancia de la gratuidad, el ingreso
irrestricto, el carácter laico, la autonomía, la libertad de cátedra, y la pertinencia social
de los saberes, como parte de los valores de nuestras instituciones universitarias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- ADHERIR al duelo producido por el fallecimiento del Dr. Juan Pablo
ABRATTE, ocurrido el día 29 de setiembre de 2019, en la Provincia de San Luis, quien
fuera Decano de la Facultad de Filosofía y Humanidades de la Universidad Nacional
de Córdoba.

ARTICULO 2°.- HACER LLEGAR en nombre de directivos y comunidad universitaria
de esta Facultad las más profundas expresiones de condolencias a sus familiares.

ARTÍCULO 3°.- ENVIAR copia de la presente a la Facultad de Filosofía y
Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba y familiares del Dr. Juan Pablo
Abratte.
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